
Siîm. ^03. Sábado 23 de febrero de 1878. Ono y medio real.

DE LA PROViSCiA DE CORDOBA.
S.as leye» y I»s dlspaslelenes del ^«»- 

eeao sen «bli^atforlas pare la capital 
de prsTimela deade qae he po^ok a» efl- 
cialwente en ella y desde enatte diasí 
despaes para los denata pneblea de la j 
miania proTlEeU. (l ey de # de h wSeœ- i 
bec de «SSP.) )

SÜSCRICION PABTIOULAR.

Vît mes en Córdoba. 11 ra. Id„ fuera, 13
Très id...........................38 ...... 45
Seii îd. , . .. 33...................90
Un año.............. 133 180

Í<pitMiaa tadat ¡et 4iat smpteîes J^emingtt

| Cas leyes ordenea yanaaeîoaq'jse se 
! nanden pnbliear en le» ^olcttue^ ^b 
-laies ht bh» de resuStIr alSiefepoUtlee 
*espeetlT*i p-or enyo eeudnetesepasa-

An 3 los „48 tures de les nicaelonadaB 
perlédiena. {Ordenes de fl de Abroge 
i83..- y 31 de Oetabre delflid.)

Gobierno civil de Japrovin 
cia de Córdoba.

Núm. 386.
Sección de Fomento.

D. Lu’s Francisco de Bache, Ba
ron de Bache, deprefefion enarca
do, y de Si efles de e-iad, habi
tante en la œlle de San Hipólito 
cûmeio S, à nombre de D. Scrique 
Landris, Director de la sociedad de 
Te Córdoba etc.,ha presentado élas 
dose de la mañana del dia 3 de No- Ü 
Viembre de 1897 una solicitud de | 
regietro de 66 pertenencias de 1® 1 
mina titulada eSan Luis 3.°,» de I 
mineral hierro, sito en el Lagar de i 
los Prades, tórmino de Córdoba, 1 
teireno de cultive de la propiedad 1 

de loe herederos de D. Joaquín de i 
la Torre, término de Córdoba, Jia- 5 
danta al N. con la mina <Saa Luis 
2.°,» al 0. con la proíongaciou del 
lado E. de la mina «Saa Luis,» al 
Sur con el camino que oenduce de 
Córdoba á Valdehuerta y al h.cwn 
terrenos del lagar de Vacas. 8 

La dehignauiun que hace es 13 1 
eig mente: i 

Se tendre por punto de partida 1 
la eiquina NE, de un casario hun- 1 
oído, counoido bajo el nombre de 1 
Juan Felipe, desde el cual biy ni f

i
tante en la calle del Oran Capitan 
número 6, ha presentado á las 12 
y 45 mi'iutüs de b tirde del día i.’ 
de Dioíembre úl imo sodcitud dere- 
gistro dácaacic de 13 perbeueaciaa 
necesarjos p^ra latestar con San f de la ..mina ti tulada «El Oigan.ia,» 

Luis 2. y en o ir octic o S. les ras- ! ¿^ mineral plomo, sita en paiagc i 
toutes hasta cumple.ar 400 meuo»; | gg CogoJa Ada, terreno de la pro- i
desde el punto te partida an airea
clon Ü. se medirán 15b metros ó los 
que haya haJainteetar con la pro
longación del lado E. oe la mina 
«Ban Luis», y el resto desde el mis
mo pumo en dirección E> 1400me- | 
Ud^ con le qué queda Jorrado el 1 

1

g

r-dáTgu'o de las 8€ pertenenciaa 
soílcitedas.

Ila cousignado al mismo tiem
po la cantidad de doscientas dn- 
cuerta y dos pesetas.

Y habiendo sohcitado que se 
reîliüque el nombre del térmioo 
poniendo el verdadero quo es «Gór- 
dobe» por 81 da Almodovar que 
equivocadamente puso el interesa
do qua se publicó en e! «B jletio» 
de 16 de Ncvi^ni bre último, por de
creto de 9 del actual he disp ne «to 
la admisión de la referida solici
tud. salvo mejor de^eebo, y que se 
anuncie a’ público nuevameate en 
cumpiimieuto del párrafo segundo 
del ^rtiaalo lb de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 19 de Febrera de 1879,
El Gobernadar, 

Snriÿue de Íeguina,

Núm. 293.

Seocios de Fomanto
D. Eariquo de Lignina, Goberna- g pûbUa» en cumplimieblo al párrafo

dur civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Vioínte 6o- 1 g enervi is para Ja nueva legislacioa

mes. vecino de esta ciuoad, babt

Núm. 291

facción de Fomento.

piedad del Exorno Sr. Duque da 1 D. Banque de Legaiaa, Hobema- 
Kivae, término de Balaicáxar, do- | cor civil de esta pro incia.
danta á todos vientos coa terrenos j Hago saber; que D. Bafael Bs- 
de la misma píopiedad, | pejo y Dueñas, veciu-ade esta oa-

La designación que hace es la | pita!, de pr ofeeion procurador, ha- 
1 biUnte-eí la callo de la ¿¿cS-

be leadrí par paaía de pa»;d. ; *# adawa 88, 8 aaaliMd» Jb

9

1

i

une labor aatigua qia se accusa 
tra reiaciomda con dos visualis aa 
el expresado sitio de Cogolla Alta, 
una E. 20 * S. igualé 110’al osa- 
tro de unos tiaahones en la loma 
de la Dehesilla, y ia oír» á la cús
pide del cerro Palencia, N. 41° 30‘ 
igual à 315’ 15‘í deuda dicho pun
to se medirán en dirección E. 44^ 
N. 100 metros y se coboará la 1/ 
estaca; de ’ata direoeioa S. 44* E. 
se medirán 300 y se colocará la 2?; 
desde esta ea direcaiou 0, 44-’g. 
se medirán 200 metros y se oolo- 
cara la 3,’, y desda esta ea dirao*

I
cion S, 44’ E. se medirán 360 me
tros y se encontrará la 1? estaca. 

Ba consignado ai misino tiem
po la cant dad de setenta y cinec 
pesetas* .

Y habiendo cumplido coa lag 
lormaiidades de la ley, ycancelado 
el espedieute «La Providencia,» 
cuyo terreno se solicita, por decra- 

| to de cinco de dicho mea de Oí- 
| dembre he dispueato la admiaion
1 de la reierida solicitud, salvo me- 
1 jor derecho, y que se inaucie al

legando del articaio IS de laa bas es 

de micas.
Córuoha 20 de Febrero de 1873.

El Ooberoador, 
£nrique de Leguina»

Ç

í »
i

3

5
Juan da Vicente y Hado, revidenti 
en Madrid, ha presentado á la una 
y 15 miautoíde la tardé del dia 

! eiete del actua’ una solicitud de re- 
, gistro da ont fija de terreno titu

lada «¿aa^a Hosa.» de mineral plo
mo, sita en el cerro de la Aba s, 
dehesa deoomiaada La Segoviana, 
propiedad de D. José Antonio de 
Soto, iàrmiao de Fue^ta 0 b ajana, 

; dudante toi las minas «Presiden- 
* ció» y «Madrileña,» propiedad del 

À

■5

1

i tepe-tentado.
| La designación que hace ea la 

siguiente:
| Se tendrá per punto de partida 

el mojon número 11 de la mina la 
«Providenda,» punto de contacto 
oon ia mina «La Abuela,» propie
dad también del representado: ds> 
de allí se medirán ouarenU y cin
co metros en dirdooion N. hasta la 
mina <i« Madrileña:» desde este 
punto se medirán mil descientos 
môîro8 do dirección 0. siguiendo 
is iñea de demarcación de la mina 
<!a Madrileña;» cuarenta y cinco 
metros «1 ó, hasta la mina «Provi- 
denoia,» y mil dosdeatjs di E. har
ta el punto de partida.

Ha consignado alm emo tiem
po la cantidad de ae.euta y cinco 
pesetas.

¥ habícodo cumplido con las 
formeiiaades de la ley, por decreto 
de igual fecha he üispuesto la ad- 
misión de la rebrida lodcitud, sai- 
To mejor deiechu^ y que se anua* 
ole al público en cun p imieoto ai 
párrafo segundo ucl articulo 15 de 
tns ta^es generates ; a.d m nueva 
iegiSiíciou do mip'as.

LOrdeba 19 de Fetrero de 1878. 
El Oobernador,

JSmñ^w de Leguina,

*81
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Núm. 596.
’>- TJ*

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Tle^sciim de ks eperacfeBes face lint vas qoe han da praetiearse por ei perBODíl del cuerpo de legenkro. do minaF ai servicio de «Eta provincia en lo^ dios y término» municipales que en la misu. ee expresa.

Nombre 
de le coecealnn.

Mine
ral. Interesado. R^iwcicnf.s^^tc.

Case de 
np©rp'’loD, Sitin en qne radie». Término.

Minia ó registros próximos 
ó colindante". InierPS''do rt «’Anre'ientinte

Del 7 el 14 do Marzo próximo.

■4V1W 
.«780

’an Fren (risco, 
^zolite.

Piorno, 
id

B. Claudio Ma’a^rida. 
Rafael Gende Salazar.

> 
>

Demarcación 
id.

■'uorte de Lentison.
3erro del Legar de Ayllón.

Córdoba, 
id.

'^^O '’on«tan. 
rrupoo. n, Juan Gonin.

Virgen da Gador 2? id. Jesé Msuue! de la Cuesta., Ü. Manne' 0. de la Conobs. id. 0 be^a de la Al)Bbar», Sor nao bu e'os. ^^ constan.

Del MjUl 21 del mismo me?.

1 La Lona, El Iris, I a Venas, 1/ 
Culebra y La Soledad.

Mi Capricho (a) Aurora.
Pedro Baquera. 
Diego de Bays.'«6 Bo en dereo. Hulla. ^dad. Loring Heredia y Larios. D. Pedro Baquera. Lto. de plano L“8 Pedreras Be'mez. j

La Maravilla, La Flor y La loa
perd ■'en,cia. Pedro B iquera.

11«! Saco perdido id. Soejed' d Manchega. Joaquín Bárgos. id. La Campiñuela. id. San Pedro Alcántara y Ave 
Maria, José d ' Segura y G icobos.

»
La Javalina, La Fama y La Com

182 Ei Carbón. id. id. id. id. Arroyo de Uceda, Villao,' del Rey.j paña
Bacrapnl s».

Pedro Baquera.
Pedro CrUtino Menacho,

1744 Numaaois. id. D. Rafael Montijano. > Demarcación. Gerro de le PosadiUe. Pozoblanoo. 'No constan. >

Del 21 al 28 de dicho mes.

1 Li Batelera, R*mon de Torres y Codes.

76 Hensanse de laCañdad id Sociedad Manchega. D. Jo aqoin Búrgos. Lto. de plano L'aü03 de la Caridad. Bsp'el, , Viari 1 J saa.
>

Enrique Marquez y Gaseó. 
>

10 KI Chasco. id. id. id. id. Arroyo de la Lozana. id.
¡La Mejor, 
iba Paca 2*

Pedro Baquera.
Jasó de Segura y Gamboa.

41 Ki Ghaaeo 2.* id. id. id. W. Hazas del Torilejo, id. |La Paca 3*
'La Paca 2,*, Isla Córcega, leb

id.

Cerro del Regüelo. id.
1 Menores. id.

-«93 Sombra. id. 0, Ernesto Rmni. Andrés Lasso de la Vega Fno. deslinde |La Rioarda, Gran Profe'a. Pedro Ba ¡nera.
\81 Rio- Joaqnia de Bórgos.

HO Jove. id. ociedad Iberia. Pedro Criatíno Menacho. Demarcación. Don Bueno. id. ¡La Camila, Chusco Ferez. id.

Del 28 de Marzo al 4 de Abril.

174( Suplemento. PlOBlO. Sdad. Stolbarg y Wetafalia D. Manuel G. de la Concha. Pemare ó cica. Cerro de les Almadeces. Fuente 01ejaca.|La Anguila.
[Zozobrasa, Dolores. Kevolocioo

Manuel G. ¿Te la Concha.
Pedro Baqoera.

1731 Arman, H Ila. D. Gerónimo Ortega y Andrés Pedro José Solano. id. Cerro de Santiago. Belmez, friunfo.
,Üooeoladora

Rauon de Torrea y Codes, 
Pedro B quera.

1615 Nlr?. Sra. de Araceli Fenngin José Gimenez Rivera. > id. La Gallinera y Cerro del Col- 
ñu eu »r. Cííreftbf’ev. No eon^ian, ______________

Z"i^ III 1 ........... .............

Nok. Loa duFÚes de loa repipi re a 6 minea tocitodaa en esta relación que radiquen en los sities y t érroirosfjadea en la miema, se servirán concurrir denfro de los plazos marcados * ñu de freiWf los dato» 

æie^eripB para ta lor a izao’on de sos concenîones y rxocsieion de ans derechos; edvirdéndeks que de no V erificario les parará el perjuicio à que haya la^^r.

. ffí2«i;¿£«”ií¿2X-¡iWS:í¿Í5^^ -aor» Alc,de.dekspueM»,f»e z,delaGa.rdiB civil, presten leía Case de .exilies* lo» ingeni,-
Toa erearged's de weroionscas operacioae» pare el mejor desempeño de su sometido.

Córdoba 19 de Felrcto de I87g.«Ët Gebercador, Enrique de Leguina.
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Núm, 983.
Diputación provincial de Córdoba.

Coo tad aria de BeBeSoeaoia.—Mes de Febrero ds 1877 & 1873.

Bbtribaoion de fondoi por canltutos da presnpaeafos para salii'Facer las 
obU^aeiones de dicho mes, formada por la Contaduría de Benedo-^nnia, 
co o forme à lo preve a i do en el artianio 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y a! 93 de! regiam-nto para au ejacucioa. aprobada por la fix
ée eniidîna Diputacioa eu 13 la Febrero de 1878.

Hospital de Agudos.

Artículos. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts,

En Córdoba 8 18 de Febrero de 1878,—SI Secretario cootsdor, Sa- 
Idstlano Boulera Laine?,—V/ BA 8' PfâifdiSW, Îgaaoio Garai» U-

Víveres, 5808 12
Botica. 828 18
Can«s. » >
FecaRativoB. 791 50
Precticantes. 1226 27
Empleados. 333 64
Cargas. 191 03
Culto. 91 08
{«AnAralAA

KesnltBB. » > 10084 21
Hospital de Crónicos,

Víveres. 3167 12
Bolica. 444 14
Camas. » >
Fe ca'tali vos. 239 16
Practicantes. 857 79
Ero pleados. 288 02
Cargas. 309 90
Coito. 118 70
Generales, 137 04
Mes allas. a » 5521 87

Cesa Socorro Hosp'cio.
Víveres. 5718 56
Botica, 37 33
Camas. « *
Faculta tiros. 83 25
Sirvientes, 648 52
Empleados, 409 68
Cátedras. 394 27
Gastos reproductivos. 1666 66
Cargas. 58 88
Culto. 93 83

Resultas. * » 9527 64
Casa Central de Sxpósítci.

Víveres 3526 01
Botica. 110 98
Camas. » >
Facultaíivoa. 83 25
Sírvientea. 2332 60
Empleados. 288 02
Cátedras, 61 66
Cargas. 158 02
Culto, 95 83
Generales, 374 16 »^^ ■« - asm nw-
Rescitas, as 6029 53

Híjoelas de la provincia.

Aguilar. 1849 27
Baeon, 842 43
Bujalance. 1126 23
Cabra. 1040 83
Castro, 562 25
Fueoto Obejuna, 272 31
Hinojosa. 755 58
LuceDa. 1478 22
Mootiilp, 969 58
Montoro. , 1040 85
Pfioblanoo. 917 91
Priego. 1063 12
Poiadis. 502 50
palma.
Rambla, ', 703 66 13770 56

Total 44933 81

iiHTonm
Ü

Nóm. 297.
1 Alcaldía co sa s titucional de 
1 Fuente Palmera.

1 Don J Of ó Hens Odos, Alcalde ccns- 
? titudoca! de Paenta Pabaera.
I Higo s'iber: Qae halUadose 
!' formado par la co mi eion respeci- 

va el proyecto da Preaapuesto adi
cional al ordinario qu' está en 
egeroicio en esta villa, ha sido

1 aprobado por el Ayantamieuto da 
I mi presidencia en seden de ayer, 

y dii^pucato quede de manidesto al 
público en laSecetaría Munioip4 

i datante quince días á contar des- 
! de Ea iaserdiun de esta anuaolo en 
¡el «Botetin oficial» de la Proviacia, 

en eta ormilad á lo que previene 
el ar’íciilo 146 de la Lay da 2 de 
Octubre de 1&77.

Y para la general inteligencia 
ee hace notoria puf medio del pre
sentí ea Fuente Palmera á 18 de 
Febrero de 1878.-Jo5Ó Hens O dos,

Núm. 116,

Regisíro de la propiedad 
de Pesadas.

Í
Don Leopoldo Bernar de Vera, Re* 

gistrador de la propieiad da esle 
partido.

Hago faber: que por D. Maria
no Cabí zas y Sarabia, Conde d- Za
mora de Rio ftio, por si y como le
gal representante de su légitima 
esp osa la señora doña Francisca del 
Castillo León y Aguilar Tablada, 
mayores de edad y vecinos de b 
ciudad de Córdoba, se ha luco: do 
el oportuno esp^diente de liberación 

¡de las cargas que se dirán y afectan 
à una hacienda cimbrada de San 
Ldelonso, con sus ca=a9 de teja, 
fitoada en el tórmíno de la villa de 

i Álmódcvar del Bio: linda por Nor
te, Poaiento y Levanta con la h - 
cienda de Fuen-real de la sé □ ora 
marqaesa viuda de Ontiveros y por 
el Sur coa baza que fió do la Fabri
ca Parroqu'sl de dicha villa, y con 
oh a del señor marqués do los Lendi
nes; compuesta de tcheut^ y cua
tro laneras de t érra pot adas ce 
olivar y encinas. Carreepoodió esta 
finca á la doña Frauoinoa del Cas
ii lío en esta format dos terceras par
tes por permuta que hizo con b 
señera doña María del Valle Var
gas y Camacho, en mil ochocian- 

- tor sóteaU y tres y la restante tep 
i Otra parte le UÓ edjndic&da el ía-

< H icímiento da ao m^uir bij^ don 
Fernando Natera y Castillo en mil 

1 oobociantos petputft y dos.
| Dicha Boca se ha la gravada en 

b? earges siguieates:
j 1.* Una hipoteca que se dice 
’ estaba constituida para responder 
j de la venta de au haza; ea b es

critora de compra t’e esta fiu'a 
otorgada en 31 de Agosto de 1773 
arite el Escribano que feé da -oste 
húmero dea Juan de Dios Saac; z, 

1 inecríta esta eacritpra con dicha ?ts- 
prastoo en el libro añuaero 31 da 
k estiuguids Coníaduríi da hipo- 
tecas de este partido al fólio 3 con 

i fecha 18 de Setiembre da 18'5.
2 .‘ Otra que conatituyé d/ña- 

f Miria López Ll iste, viuda, á Ia sa- 
guridad dal s bienei que en adui- 

• nisuecion le fueron entregados cr
ino propio» da su menor hijo doi 

• Joaquin Natera y López, según 
' es ritura da 23 de Eoero de 1793, 
^ otorgada acte el esoribano don An- 
’ drés Miguel de Buendía, de que se 

■ tornó razin al fólio l.’det caademo 
j de dicho año del libro 31 ya cit do. 
j Se pretenda la liberación de estas 
’ dos cirgas; pues aunque la h e» de 
i que se trata liane otra hipoteca im- 
Ipuetta por don Joaquín Natera en 

garan ia de un débito que tenía 
¡ contraído con al señor marqnes de 

Guadalcázar, esta carga es también 
objeto de la libaraoioa y sobre ella 
se figue la i-asmitaeion correapon-

I
dle .He con el heredera de aquél.

Per tanto, cito, llamo y eiaplizu 
por término .e noventa días à todos 
aqU' I os que se creen con derecho 
á oponaree á la iberaoion de imU. 
cadas dos hipoteca”, para que lo 

1 ejerciten durante dicho plazo ante 
1 el Señ r Juez de primera ínstaocía 
| de esta vilb y su partido; bajo 
1 spercibimiamo que de no hácerb, 

ee teudrác pur esli eg aidai en onau- 
to á tercero que despoeá adqu era 
dominio ó derecho real sobre la tin
ca que se trata de lib-rar: advir- 
tiéndes) que durante dicho té-mino 
estará de manideJo el espedienta 
en esta oficina.

Posadas trece de Febrero de mil 
cobociautos Setenta y ocho. — Leo
poldo Bernar.

El C iu«eju ue Vanidad de ian 
Peteisburgo ha autor-ísdo la im
portado • en Rusta de i^s eCapso- 
las de A quitras deUuyot,» tan eü- 
cnces para los resfriados, ositarros, 
bronquitis, tisis, etc. Dua cápsulas 
á onda camida producen siempre 
nn alivio rápi o. B’ tratamiento 
viene á salí'* 6 un ptedo iosiguiú- 
oante, puesto que apenas llega á un 
real por da.

Para evitar las numerosas imi
taciones de que este producic hs si
do objeto, exíjase en b et q neta de 
cada frasco la firma Guyot imp reía 
en tres colores.

Depósito ea lai priacipaiss i^t* 
toadas, 10
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ANDKiCiOS.
MANUAL

«iel sreretf rio dt) Ayontswien^o ó 
tratadoj tPÓrÍoo-p<á''ííf'o do admi- 
D’stranion omnioipai, on el gre se 
<xplican AmiPaicenta Jaa atribo- 
eioies de los Avuntamiento^, Al
caldes y Sí cretariofl. coa formuia- 
rioB prííctíco'i, y mcy espEcialmen- 
te ledo Io leJativi* à diras, pre^n- 
pufs*0P, arhitiios y cont^bü dftd, 
que es la base de la administracion 
local*, cciregido amp iado y pn* sto 
en aTmor la coTî ’a Ley Muoioipa! 
teformada de 2de Octubrede 1X77, 
y een he deiris Leyes, disposiaiou 
ce» y ju^irprudencia dic'adss sobre 
tcdos ios rames has’a al dia por 
D. Fermín Abella, Abogado y Di- 
1 eUr del per ódico Kl cootuVor de 
Its A juotamiftptf 8 y de los Juzga

dos moDifiüRÍes,
On vottiireQ en 4/ mayor con 

cerca de 800 pipioas de lectura le
tra con pacta y excelente papel gia- 
geado.

Se acala de publicar la tercera 
edición de este importante libre, 
cuya mejor recomeodaciOD está en 
baberre / gets do en peco tiempo dos 
numerosas ediciones.

La precente es mucho más com
pleta todavía que las anteriores, y 
está ) cesta en enuoría con la no
vísima Ley Municipal de 2 de Oc
tubre de <877.

En teta obra se expUoen dm- 
pliamente todas las airibncicces, 
deberes y obligaciones que thneo 
los Secretarios de Aynntamiento, 
pars los que cons Ut oye un guía ic- 
ítparable m e) que cm poca traba
jo y ton solo hogear B’gi uas p4gi- 
tas eocctitriTÉD rrsueita BeociUa 
y bTeveaeDte las dudas que pudie- 
tan preseniArseies en las variadas 
coezutues on que tienen que in ter- 
ver ír dUnameute co el cnmplimim- 
to de id (et vicios a usicita'eg que 
rstûDà su errgo, y en le irtmhacion 
y idoluc on de Joe expt! rien tes, que 
por rez^n de su deetino se ven obli
gados a instruir en muchos ineiden- 
tes y ctsos.

Tods la doctrina se etpood ooh 
arreglo A ia legislación vigente’, y 
y para faejiibrka más el buen de»- 
empeño de sus obligaciones se in- 
tertan en est’ libro ettea de 200 
Íormolarios para cítadoa de serví 
cios Periódicos, actas, dil geccías, 
providencias, eXiEdifct^a comple
tos, etc , especialmente sobre obras 
ttintic 5 alti, ne9upae8toB, enemas 
y todo lo que ea relaciona con la 
contabilidad y la hacienda munici
pal, ramo en que r ecesítan poner 
tiD exquisito cuidado, ya para evi
tarse respODSobilidadra ulteriores, - 
ya porque una contabilidad s^nciila 
y bien montada ís la b^e de toda la 
admioistracion lo al v no deja lu
gar a cuestiones, redlatnacioses ó 
dudas,

Bejo ese ponto de vista, esta 
rbrs fifi tan bien de gran otüidad ! 
para las Comisiones de présopopsíos í 
y tara loe ( ontsdores de ínedosmu- f 
niel valer, que eocontrarJu en ella 5 
un tX^eleote auxiliar para el mejor j 
corn pli miento de sus deberes. 1

Se halla dividido este libra en f 
16 Í he les con SÔ capítulos el todo, ? 
en los enríes se trata con la exteu- i 
éiou etnvfnkaie, de as slguLnUs ^ 
#«lcrí»* 1« lPt.«> «111 ¿«tejUs: £«< i

creiarion de AyunUtntentos: elec
ciones: férminoa raunioipaies, de- 
recbos y deberes da sus habitantes: 
gebiemo y organización de bs Mu- 
nioipiofl: admir istra'’ion Íoca': bie
nes comunes y propios de los pne- 
blos: roturaciores: desamortizaciou: 
pósitos: egoa?: oiontee: contra tos, 
dendas y htigbs de loa Ayunta- 
mieu^od: pulida umana y rorah 
obres públicas: instrucción primaria: 
beneficencia: faridad: pertidos mé- 
dícea: ceraenteri s: conf ribo clones 
gereraies directes é indirectas y de
más impueéitoq del Tesoro: procedi
miento adecinistrativo: aUjatrien
tes, bagajes y suEainistrofi! qaintas: 
ferro-car rile?, tranvías, carreteras, 
caminos y correo’i: emplaados mu
nicipales; hacienda municipal: coa- 
tebili lad, prcBapnestcs, etc. recur
sos y responsabilidades que nacen 
de los sotos de los Ayuoiamientos: 
gobierno politico de los distritos mu
nicipe lee: seguridad personalcár- 
ceiee, etc., etc.

Para su méa fácil eonsuMa lleva 
dos extersos índice?, uno por órden 
de capítulos y o ro de todas las ma
teries y puntos de que S3 tratau, 
por órden alfabét’co.

Precio de la obra: en Madrid, 
30 rs.: en provii cías, 32; en ho
landesa, 6 re. más.

108 redidoa á 'a Admiristraciou 
de El Consultor de los Ajunta- 
mientop. Torrea, 13, Madrid.

1 El Consultor de los Ayunta
mientos y de loa Jr ¿gados munici
pales,—Periódico de administra
ción y de jr stiria monicipa!.— Año 
26 de an pnbblicscton —Se pullioa 
cada aeia días en 8 pígicas fóliopro
longado con cubierta de color, for
mando al fin del año un magnífico 
tornote más de 5(11) páginas. Guin
do la urgencia de las disposiciones 
oficiales lo exige, re dan sdemás 
Dameros ettracrdinariis, aunque 
siguiendo la p^gina^ion corrélât va 
de los demás del anr a’*io, Las con
sultas de admiahtradoo ó robciu- 
nadas coh los Juzgados municipales 

, se conteetaa grátia á ks-suscritores.
» Precio de la susofio¡t;n:— 12 pe

setas al año, pagando anticipada
mente bien toda la aunaUdad ó un 
semestre, remjiiendo el impone en 
libretza de! Giro mútuo, letras de 
fácil cobro ó selles de correos, con 
carta cerScada en este caso, á la 
Admini traciou, «Calle de les Tor 
res, 13, Madrid,

j CONBTlTUCiON “

Í Leyes mu niel pal y provincial 
1 novísimas de 2 de Octobre de 1877, 
1 anotadas y concordadas con las de 
, 20 de Agosto de 1870 y 16 de Dl- 
' ciembre de 187b diaposidones coa- 
■ plementarías de las mismas, A sa

ber:
Ley electoral reformada de 

Ayuntamieatos y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados A 
Córtes y Ley penal para loa delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organizscion y atriba- j 
clones de las Comisiones provioda- 
ks como Tribunales coniencioso-ad- I 
ministrativoav procedimieato ante ] 
las mismas; Legiaiación sobre com- i 
peteacias, ettraejeroi, obraa pá- f 
blicas, contrstscion da ícrvlciosy 
obrst públicas, montea públicos, ' 
««iiMil teculígtí va de les esisreioa

pobres, Adminiairafllon y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proco- 
dimientd de apremio, easancha de 
lus pofalaoionea, enajenaeiaa forza
se, Aeociaoion general de ganaderos 
y otrae muchas más disposicioaes 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada con ph 
dnrablemente á ilnstrada con notas 
y con la doctrina de la Jurisprudea 
cía admiaiptrativa, por 0, Andréa 
Blés, Jeté de Admioistraoion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Faoultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y eaud- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado A Córtes, Vocal de la 
comisión y Viceppâiidqnte des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
da Derecho y Abogado del Ilnstre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.* de unas 700 pátíinas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
chocivil aragonés.—Un tomo en 8, 

mayor de mas da 600 páginas. Su 
precio en toda España cinco peseUa.

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobieruo 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaoioues,

El autor abona el 25 por 160 por 
cada cinco ejempares que se tomfs
DEREeHOADMlhílSTKATlVO 
Provincial y Municipal ó t’-atado ge
neral Teórico-Práctico de las atri
buciones de las Diputácionea pro
vinciales y Ayontamientoa es todos 
los ramos que por las leyes lea están 
en con meudados dea pues de las reíor- 
mas de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, por Di Fermi ó Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Coosuitor de los Ayan tarai entes y 

da los Juzgados Muci ípiiaí.
Cincel tomo8'en 4/ mayor con 

tOÓO página^ dé lec^uta, letra com
pacta y ésmer da im presión,

B3ta importactísima obra, que 
se acaba de publicar, trata esteo- 
parn-^ute de lo os los ramos de ia 
Admícistraeiou proVípclal y Coa- 
tieud la jUrispru eacia diet da su- 
bre cadi materia, la legisla Iu vi
vent?, mode 9 para Laudas y 10- 
glamehtos de todas c'a es y nu ex- 
ten o «Pro estode Ordenaezas mu- 
nioiaiee» que puede servir de guia, 
para former los de las pob âciones 
quo nos las ten gao, ó para reformar 
las antiguas coa arreglo á los usos, 
necesaidades y ads'aotos del día.

Ei tomo 1.“ contiene una Reas- 
ña histórica del desenvolví míen to 
del De recho y régimoa municipal, 
desue los tiempos más femoto^ hasta 
nuestros días, y del particular de 
España, con un exámec compara
tivo de las divereas Leyes Munici
pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la diviaion terpitor alf derechos y 
obligaciones de los ciudad a una den
tro del Munlcipío y delà provincia; 
elecciones; Adminíatraoioa cívi de 
las provincias orgauízaoion y etn- 
hucioues de ba Diputaclcnei} go 
bíemo y organizaotou de los Mani- 
etpios; Adtnínisiraclon local y pn* 
blicamoQ de las leyes.

Bis el tomo 5,' «a trata del gobie'- 
09 fú'ÍUco de loe dtetríki» multi*

cipa las y atribuciones de los Aloal 
i des; Mothoeiau y segundad per- 
j sonal; órden público; espectáculos 
í y diveraioaes; moral y contum brea 
! públicas; cárodaa: policía munioi- 
j pal, de abastos, urbana y de oons- 
i Irncoionas 6 sea Obraa públicas, y 

termina cm un Proyecto de Orde- 
; nanzic mu chipai es.
j Comprenda el Vimo 3.® todo '0 
j referente à lus bines de Propios v 
i cofu nnex de Fe puabtoa, roturacio- 
] nos y aproveohamientoa; mantés;

Pósitos; oróditoa y litigios da ha 
Ayuntamientos; dsaamertiz leiou; 

j propiedad agrícola;colonias y Ban- 
! coa agrícolas; ganadería; policía 
i rural, aouag. ca'..alea y riegos; mi- 
1 eos; ferro carriles, carreteras y ca

minos; correo# y telógraks. etc, 
! El tomo 4 • abraza lo relativo ála 
• quietas y reemplazos; alojamien- 
í toa, bagajes y suminiaíros; oo itri- 
f bacioneadirectas; subsidio; cousu* 

moa; depeehos reates y tramisiones 
de damioiu; reuaadacion y procedí- ' 
míen (0 administrativo.

Por último, en el tomo 6." se 
halla todo'ocoDcernionte á impues
tos extraordinarios y de guerra; 

' papel s e Jaio y efectos timbrados 
conta bilidaa municipal en todos eos 
ramos; preso puestos locales; 00 -ta- 
bílidad provincial y presupuestos de 

, las Diputaciones; iuatpaecion pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agua# minerales; cementerios y 
ea tercamienioa; beneficeuoia en tu- -■_ 
dos sus detalles; cu pica Joe de las 
Diputa iones y Ayuntamientos; 
reiacionoes entre la Iglesia y el Es
tado é i aciden oí as de ¡a cu estío- 
oes religiosas; responsabilidad de 
A yuatamicutos, Uíputacíouas y Co- 
misiesós provinciales; recursos de 
alzada; jurisdiecioo y Tribunales 
oontenoi£»09¡ corn œtancias; víasgo* 
beroativa y conteneioec adminis
trativa y procedimieato coateacioio; 
y concluye coa un extenso índice 
alfabético de todo lo que cnctianea , 
lOs cinco íoiBos, para faciliter mes 
la com alta de todas las .materias»

Ksts obra es de gran atitiaad pá 
ra los Ajantamienteg, A ¡caldea y 
Secretaries, Diputaciones, emplea
dos de Is Administracion provin
cial, contribuyentes, y ea general 
para toda clase de personas, cuyos 
iatere.-^s t’Ugan relación con los 
Municipios, con las Diputacioces ó 
con >a AdminislracioD general del 
Estado.

Se remite la obra á cuaíquíef 
paulo, franco el correo y certificada 
por 32 pesetas.

Se Vende en las prinoipalas lí- 
breriss y en la Adminislraciou de 
«EJ Consultor de los Ayuatamien- 
tOB,> Torres, 13, Madrid. 15—13

AHRSflDAMIE^TO.
De la propiedad del Exorno, sé- 

ñor Duque de Medinaceli, y en su- 
basta privada, que tendrá lagar en 
la admioisira iou da 8. K, en Moa- 
tilla, el día 28 dtl presente mea^ ea 
arriaodi tl(ort jo nombrado 1,’ y 
2.* hoja de la villa, termino de 
Moet Iban, compueíto de 246 ft* 
Degas 6 celemines de cabida Wt»l, 
y per llampo de 6 rñes, ce de í." 
de Kofro dd inmediato de 1879.

El tipo de renta y demasconoicío- - 
nes para 1» subasta está ce mant- 
liesto en esprcaada tditía slraoíon»

JdODtitla ÍZ dt Fabieio de 1878,

Íhip. d$l «Diarii» ¿^ Card^U.»
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